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Secretaria Municipal

BUIN, 2 5 OCI.20t9

"Asistencia

coNslDERANDo: 1.- Que por DecretoAlcaldicio No 2zr3 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. |uan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Deoeto Alcaldicio N.427 de fecha 1.3 de febrero de 20L7, cl
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de cultura y oepto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 7292, de fecha 15 de octubre de Z0l9 la
Dirección de Desarrollo Comunitario solicita a la Secretaría Municipal decretar el pa¿io.Jc
servicio funerario, beneficio concedido a Marco Peña Mecato. Se adjunta la siguiente
documentación:

@ Certificado Social N'203, a nombre Marco peña Mecato,
@ Fotocopia Cédula de Identidad.
@ Fotocopia Cédula de ldentidad Matías Flores Contreras.
@ Certificado de Defunción, a nombre de Matías FIores Contreras.
@ contrato suscrito con Funeraria Monasterio, a nombre de Marco peña Mecato, de

fecha 10.10.2019.
@ compromiso de Pago de Ayuda social N'4, de fecha t4.i,o.zolg, elaborado por el

Depto. Asistencial a Funeraria Monasterio.
@ certificado de Atención, generado por el servicio Médico Legal, con fecha

10.10.2019.

@. Cartola Hogar, Registro Social de Hogares, de Marco peña Mecato.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago a nombre de Daniela patricia Carvajal Steinmeyer
(Funeraria Monasterio), RUT N' 1s.382 .s9z-1, por Ia suma de $1s0.000.- (ciánto cincuenta
mil pesos), como aporte por servicio funerario, beneficio solicitado por don Marco Antonio
Peña Mecato, cédula de ldentidad N" 1t.363.274-9, con domicilio en p¡e. Rod.íguez Tobar
N' 86, Villa Tierras del Maipo, Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2fS.Z4.Oj,.O07
al a Personas Naturales".

ANOTESE, COMUNI aUESE Y HIVESE.

G NIMO MARTINI GORMAZ
ARIO MUNICIPAL NICIPALN

t

M.nn¿\DfcREros20ró?02o\^,¡ud¿sdi.\s.nic¡oiFu¡.Efio5\role\M¡ñop.ñ¡Mk.bd4

Orden del Sr. AlcaldeP
G.

Con
DA,T
DID

SECMU

I t U S T N E il U li| IC ¡ PA L IDA D

ItLO

Calos Co,ú/ M 4/5 - vwvbp¡¿/
DE BUIN

DECRETO ALcALDIcIo N" 322 vlsros: Las facultades que me ororgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.
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